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eño o¡ LA LUcHA coNTRA LA coRRupcrón y LA rMpuNrDAD

RESOLUCIÓI¡ Oe e¡-ca¡-oÍe No 076 -2019-MDp/A

pecxecÁMAc, 12 de abril det.20t9
lrj LINITIIPALInAD llfi'f R IIAL DiI

PACHACAMAC
EL ALcALDE DE LA MUNIcIPALIDAD DE PAcHAcÁMec
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coNsrDERANDo: H, Exg t
Que, los Gobiernos locales gozan de autonomía política, 
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administrativa en los asuntos de su competencia; autonomía reconocida en la
constitución Política del Perú y en la Ley No z7glz, Ley orgánica de
Municipalidades, que radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento ¡uiíOico

Que, mediante Resolución de Alcaldía No 047-2019-MDp/A de fecha 22 de
enero del 2019, se designó a pedro víctor Espinoza Díaz en el cargo de
funcÍonario responsable del Libro de Reclamaciones de la tvtunicipálidad
Distrital de Pachacamac.

Que, con Informe No 086-2019-MDP-GR de Gerencia de Rentas, indica que se
ha procedido a la contratación de un nuevo responsable para el Libro de
Reclamaciones de la Municipalidad de pachacamac.

Que, según el artículo 6 de la Ley No 27972, el Alcalds es el órgano ejecutivo
del gobierno local, siendo .el representante legal (§ la muniéipalidád y su
máxima autoridad administrativa. .=

Estando a lo expuesto, y de conformidad a lo dispuesto por el numeral 6 del
artículo 20o de la Ley No 27972, Ley orgánica de Municipalidades

RESUELVE:
* ,, "j!rú.

iá'-. Resolución de Alcaldía. - DEJAR
47-2019-MDPIA por la cual se

cargo de Responsable de Libro
consideraciones expuestas,

ARTÍCULO SEGUNDq. - DESIbNAR, con efectividad a partir del 12 de abrit
del año en curso las funciones de responseple.del Libro de Reclamaciones a
LUCY PAMELA PARRAGA ALTALMIT{ANO.:

ARTÍCULO TERCEEO. - PRECTSAR que la Subgerencia de personal queda
encargada del cumplimiento de la presente resolución.

REGÍsrREsE, coMUNÍeuEsE, puBLÍeuEsE y cúMpLAsE.

Jesf§fl6.'WHfáFb*d=ro VíCtor Espinoza Díaz en
dé':RéÜ1amaciones, de conformidad con
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